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Luego que les Brea. Alealdea y Seentarioa ndban 
!o« números del BOLSTÍH que correspondan al dis
rito, diepo&únn que te flfe os ejemplar ea «1 l i t io 
4* eoatumbre, donde pemaneeeri naata «I recibo 
dsl número siguiente. 

Los Seontanoa cuidarán de conservar loa BOLK-
fiytss eoleeeionsdos ordenadamente para su eneua-
^*rnacián, que deber* Terifleatae cada afio. 

SE PUBLICA LOS M S . MlíRCOLES Y VIERNES 

8e •osoribeea la Imprenta de la Dipotación provincial, é 4 pa
l e t a 50 céntimos el trimestre, 8 pesetea al semestre 7 15 pesetea al 
año, pagadas al solicitar la suacripcióit. 

Númeroa sueltos 35 céntimos de peaets. 

ADVKBTENOIA EDITORIAL 

Lea disposicionea de las Autoridades, excepto las 
que sean a inetaneia de parte no pobre, se inserta* 
r i n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 80 céntimos de peseta porcada linea de 
•naereidn. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consp de Ministros 
SS. MM. el Rey y la Rema Be-

g-ente (Q. D. O.) y Augusta Real 

Familia c o n t i n ú a n ain novedad en 

aa importaote aalnd. 
(Otetlt del día18 de Euro) 

QOBIBBNO DE PBOVINOU 

- ' RBCSETABU.- .•••i-". ' 
í / e / f o t i a i o 3.* 

.El Sr. Coronel de la Comieioo L i 
quidadora del disuelto Regirnieoto 
deCabaHería de Villavicióga , del dis 
t n t o de Cuba, afecto al de Lauoer¡>s 
de España , co 5 del actual me dice 
lo « i t íu iente : 

«Tet go el gusto de manifustar 
A V. S. que tmllnndose terminados 
todiis lus «justes de K a clupat e u i 
dividims ¡itt tropa que pertenecieron, 
i este dieuelto Repiiuieiito, y neee-
sitv.ndo que és tos soliciten por me--
dio de mrtancia los alcances que les 

- resulten con arreglo A la R, O C . de 
7 do Marzo ú l t imo (D O. n.* 53), 
espern merecer de su Autoridad (si ' 

.en qun puede ser)-8e iuserte en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
para que por esto conducto llegue á 
couocmieoto de los interesados, 
pues siu este requisito no se les pue
de reclamar cantidad alguna para 
satisfacerles dichos alcalices. • 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial pura conocimiento 
deles interesados y efectos c o u í i -
guientes. 

Loón 9 de Enero de 1901. 
Bl aobarnidor iotarÍDO, 
J M B K. Vlinm 

del actual , un us io negro, castrado, 
herrado de las manos, con aparejo y 
unasá l for{as , con noa romana den
tro dé ellas, y llevaba cabezada con 
borlas encarnadas. » 

Lo que se hace -púb l i co en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este Gobieruo, d á n 
dome cuenta oportunameate; caso 
de ser habido. • 

León 12 de Enero do 1901 . 
Biaol>en»dor.;' 

T«J» PérCT 

OBRAS PUBLICAS: 

Expropiacionct !' 
Por providencia de esta día, y en 

v i r tud de no haberse producida re- i 
c lamación alguna, he icordado de ; 
clarar la necesidad de ocupac ióa de | 
las' fiucas compreodidas'eii la relar ' 
ción publicada e.i el BOLKTÍN OFICIAL 
d e í t t d e N o v i e m b r e d o l «Do p róx imo 
pasado, cuya expropiación es indis 
penseble para la cons t rucc ión del " 
trozo ún ico de la carretera de tercer. 
ordeu de- S a h a g ú u á Villada por . 
Grajal.Kecciou de d -h . g ú u á Orajal, 
l é rmu .o muuicipal de. Unlleguií los 
de Campos; debiendo los propieta
rios á quienes la misma afecta de- I 
signar el perito que ha j a dé trtpre- ) 
sentarles en las oper»clones de me- ' 
dicióu y tasa, ea el que coucur r i r án ; 
piecisamente algunos de los icqui - ' 
sitos que determinan los a r t í cu los 
21 de la ley y 32 del reglamento de • 
exprop iac ióof j r¿ (Bi v igen t t s ;y pre- ' 
viuieodo á los interesados que de no 
coocurrir eo el t é r m i n o do ocho d í a s 
6 h icer dicho nombramiento, se en
tende rá que se confurmañ con el de 
la A d m i n i s t r a c i ó n , f 

León 8do Enero de 1901. 
Gl OatMmtdat ÍQUCÍM, 

El Sr. Gobernador c iv i l de Falen
cia coa fecha 29 del pesado mes de 
Diciembre me dice lo siguiente: 

• S e g ú n me perticipa el vecino de 
esta capital Emeteno Hernando, le 
fué desatado de la ventana del alma
cén de Ojeda, de esta ciudad, el V¡< 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO OB LA SESIÓN 
DEL DIA 23 DE OCTUBRR DB 1900 

Pretiieacii del S r . Hidalgo 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la mañana con asistencia de 

los Sres. Martín Granizo, Argüe l lo , 
Diez Canseco. Bustamante, Garr í 
do, Bello, Aláiz. Garc ía , Manrique, 
Alonso (O. Eumenio) y Fernandez 
Bnlbuéna , leída el acta de la ante
rior fué aprobada. 

Se d e s i g n ó á los Sres. Garrido 7 
Argüe l lo para completar la Comi 
s ióo de Gobierno y Admin i s t r ac ión , 

f á los Sres. Bello y Fe rnández Bal-
nena para la de Fomento. 
Se leyeron y qoedaron veint icua

tro horaa sobre mesa varios d i c t á 
menes d é l a s Comisiones. 

Pasaron á la Comisión de Fomen
to ps'ra dictamen' varios asuntos. 
. - E I S r . Aláiz p r e g u n t ó á la mesa 
q u é gestiones so habían hecho para 
que el Estado- se hiciese ,cargo de 
la carretera proviucial dé León, á 
BoQar. 
. Le con te s tó el Sr. Presidente q u é 
pedir ía , los antecedentes á Secre
tar ia . '- . . : - • 

El Sr. B ü s t a m a n t e dijo que se ha
bía elevado instancia al Ministerio 
correspondiente y hecho las gestio
nes, con los Sres. Diputados para 
qi ié . se mirara con detenimiento e l ' 
asueto; que la C ¡misión volver ia . á ~ 
estudiarlo y lo g e s t i o n a r í a , siendo 
q u i z á necesario e l nombramiento 
de una Comisión para que fuese á 
Madr id . 

Contes tó el Sr. Aláiz que si era 
necesario nombrar u n a Comisión . 
que se nombrase, y como la p rov iu - ' 
cia no es t á para gastos, que cada 
uno de 1"S que fuesen sufragare los 
suyos, ofreciéndose é l desde luego 
á f i r m a r parte de esa Cuinisión. 

El Sr. B ü s t a m a n t e dijo que la 
provincial tendr ía eo cuenta los ge
nerosos ofrecimientos del Sr. Alá iz . 

Orden del dia . 

E i vo tac ión ordinaria quedaron 
ratificados vanos acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial en 
diferentes asuntos de la adminis-
t r a c i ó n . . 

Igualmente quedó aprobado en ' 
votac ión ordinaria el dictamen de •; 
la Comisión de tfaeienda proponiea- j 
do se apruebe la cuenta de honora
rios presentada por D. Emil io Me-
néndez Pal larés , Abogado de Ma- i 
d r id , por el recurso contencioso ad- | 
minis t ra t ivo sostenido á nombre da 

esta Diputación contra la Real o r 
den del Ministerio de la Goberna
ción de 27 de Diciembre de 1899 so
bre é l abono de a u b v e o c i ó o al a lum
no pensionado eo la Escuela de Pin
tura . 

En igual votación se aprobó e ld ic -
tamen d é l a Comisión de Hacienda 
proponiendo una recompensa m e n 
sual de 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l V i -

£liante segundo del Correccional da 
BÓO don Mat ías Ga rc í a , mientras 

desempefie el cargo de Admin i s t ra - . 
diír del Establecimiento y el de V i 
g i lan te segundo de dicho Correc
cional. -:. 
; Sr. Presidente: No habiendo m á s 
asuntos de q u é tratar, se levanta la 
sesión, sefiajando para el ordeu del 
día de la d e . m a ü i m a los dictiimenes 
le ídos . ! ¿ 

León 1h d é Octubre de 1900.—El 
Secretario, Leopoldo García. •;• 

. M I N A S ; / . 

II0N ENBIOUE CANTAUPIEORÁ Y CRESPI. 
' INQBÑÍBSO JEFE DKt. DISTRITO MINERO 

' D'B Esrí ÍBWIÑCIA.-^ ;' 
H i g o saber: Que por D. Juan Isla 

Domenech, vecino de Madrid, se ba 
presentado cñ el Gobieruo c i v i l de 
esta i rov inc i a , en e l día 20 del mes 
de Noviembre, á las once de la ma
s a n » , - una solici tud de registro 
pidiendo 75 pe r t éneuc ia s para la m i 
na de hulla llamada t a Rubia. B\ta 
en t é r m i c o de los pueblos de Vega 
de Cordón y S » n t a Lucia, Ayunta
miento de La Pola de Gprdóo. para
jes llamados cLáscaras de Quinta-
nar> y «Collado de Villarin.» Hace la 
des ignac ión de las citadas 75 perte
nencias en la f irma siguiente: 

á e t endrá por punto de partida el 
centro d é l a boca de entrada de un 
cocavóo que se encuentra en •Las
caras de Qu ;n t ana r , « y punto l l a 
mado «Mangas de r ío Malo, • cuyo 
socavón se dir ige al O. con algunos 
grados de desviación al N . ; desde él 
con dirección O. 65° S. se m e d i r á n 
70 metros y fijará la 1 .* estaca, des
de e s t a c ó n rumbo al S. 65* E. se 
medi rán 2.100 metros fijando la 2.", 
desde i s t a al E. 65* N . se medi rán 
300 metros fijándose la !) .*, desde 
és t a en dirección al N . 65* O. se me-



di rán 9.500 metron fijíodose la 4 . ' , 
desde és ta ni O. 65° S. se madi rán 
300 metrce tjjéuduse la 5.*, y desde 
és t a 4 la 1.'400 u.etros al 8. 6á* E , 
qaedaudo asi cerrado el p e r í m e t r o 
ae las 75 perteaencias solicitadus. 

Yhabieudo hecho constar esto m 
teresadu qae tieae realizado el de 
pósi to prereoido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuacia por me
dio del preseute edicto para que ec 
•1 t é r m i n o de sesenta d í a s , contadot 
desdo su fecha, puednu presnutar en 
•L Gobierno c m t sos upuefeioaes lo» 
que so consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segiio previene el art . 24 do la l e ; 
de Minería vipeute . 

León U7 de Noviembre úe 1900.— 
S . Catttaltpitdra. 

• • 
Hsgo saber: Que por D. Dionisio 

tiODZálex l i i randa, vecino de Nare 
do, se ha presentado eo el Gobierno 
civil de esta pruvincia, en el dia '21 
del mea de Noviembre, A la una de 
la tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi 
na d» hulla llaamda A/ina Merc.its, 
sita en t é r m i n o del pueblo de La Val-
cueva, Ayuntamiento de M..tullan», 
s i t io llamado el «Vil lano,» y linda 
á todos rumboh con terreno c o m ú n 
de Ln Valcuava, H i c e la designa
c ión ne las citadas 12 pertaneuciss 
en la forma t iguieute : 

Se tomará como punto de partida 
ana calicata sobre una capa de car
bón, y se medi rán desde dicho púa 
to VOÓ metros ul E . colocando la I . ' 
est. ca, desde ésta 300 met rós al S. 
la 2.*, desde és ta 400 metros al O. 
la 3 *, desde és ta 300 metros al Ñ 
la 4 . ' ; y de és ta coo 200 metros al K. 
•e l legará al punto d-: partida, que 
dando asi ce r rad» el pe r íme t ro de las 
pertenencias solicitadas. 

- •. T h j l i e n d ' i hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
p t o t u prevenido por U ley , se ha-
idmi t idod icha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sui perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente ei ' ic(« para que en 
el termino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se uotisideraren con- derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
«egú-i previene el art . 24.de . la ley 
de miner ía vigente. 

León 30 de Noviembre de 1900. 
— E . Caníahpiedra. 

• * 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Alonso J i m é n e z , veoino de Sernlla, 
se ha presentada en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, eo el dia 22 del 
mea de Noviembre, á las once de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi 
na de hulla llamada Clara, sita en 
t é r m i n o del pneblo de La Valcueva, 
Ayontarniento de Uatallana, parajes 
denominados i Villariu» y tCampu 
na,» y linda a I S . terreno franco, al 
E . arroyo de la Viesca, por el N . 
con las minas «Pepita,» •Choniin,» 
y «Carmonda,» y por el O. con te 
rreno franco y particular. Hace la 
des ignación de las citadas 20 perte
nencias eo la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca i ú m , 5 de la mina «Pepita ,» 
desde ésta se medi rán 100 metros ul 
S. colocando la 1.* estaca, de énta al 
O. 12* N . 000 metros la 2 . ' , de és ta 
a l N . 350 metros la 3. ' , de ésta al 
G. 350 metros la 4.*, de ésta al N . 
150 metros la 5.*, de é s t a al E . 150 
mi-tros la 6.', de és ta al S 20* O 
350 metros la 7 . ' , y de és t a al E 
20' S. 6Píi metros la 8." sobre el 
punto de partida, que laudo así ce
rrado el per ímet ro de las 20 perte
nencias sulicitadae. 

Y habiendo hecho constar este in 
tensado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por ia ley, se h-i 
admitido dicha solicitnd por decreto 
del Sr, Gobernador siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para q'ie e* 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desue su f icha , ruedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sun oposiciónsa 
los que se considerarea con derecho 
al tudo o purte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24'de la ley 
de Un ena vigente. 

León 3 de Diciembre de 1900.— 
S . Cantatapiedra. v 

• • 
Hago saber: Que por D. Miguel 

Diez Gut ié r rez , vecino-de León, se 
ha prosentadu en e l Gobieruo c i v i l 
de esta provincia, en el dia 23 del 
mes de Noviembre, á las -diez de la 
maQaoa, una so l i c i tud de rpg:stro 
pidiendo 12 pertenencias para la im 
na de hierro y otros l lümada Júpiter, 
sita en t é rmino del pueblo de Avia
dos, Ayuutamianto de Vsidepiéla-

go. sitio denominado •Gnllanes, y 
linda con terreno c o m ú n , fincas par
ticulares y ferrocarril hullero de La 
Robla i Valmaseda. Hace la desig-
nticióa de las c:tad.is 12 perteoen 
ciasen la fo imasiguiente : 

Se tendrá por punto do partida el 
puerto de la presa del molino pro
piedad de D . Joaqu ín fieyero, en el 
sitio de los <Gallanes;« desde él se 
medirán en dirección N . 80 metros, 
fijándose la 1 .* estaca, desde ésta en 
dirección E. 300 metros lu 2.*. desde 
és t a al S. 300 metros la 3. ' , de ésta 
al 0 . 100 metros la 4 . ' , desde.ella al 
N . 300 metros la 5. ' , y al O. 100 me
tros, un iéndose á la 1.*, quedando 
de este modo cerrado el per ímet ro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y bebiendo hecho couetar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad • 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, vio perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , cnutades 
desde su facha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se onsiderareu eoti derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
eogún previene el art . 24 de la ley 
de Uinnria vigente . 

León V4 de Noviembre de 1900.— 
£ . Cantatapiedra. 

# 
* # 

H igo saber: Que por D. Eduardo 
Fraile, vecino de León , se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 21 del mes de 
Noviembre, á las diez y media j e la 
mañau» . una solicitud de r e g i s t n pi
diendo 24 pertenencivis p a r í la mina 
de hierro y otros l lamad. /'duardii, 
sita en termino d ¡I pueb!. de Men
ta l , Ayuntamientos de \ stieroa y 
Renedo de Valdetuejar, p traje lia • 
•nado de los •Cas t ras ,» y linda O, 
con terreno de Ocujo de la Pefia y 
Perreras del Puerto, y ú los demás 
aires cou tetreoo-del Marqués de 
Bedmar. Hace la des ignac ión do las 
citadas 24 pertenencias en la forra i 
siguiente: 

Se t e o d t i p\w punto de partMa 
una calicata abi ¡rta en la parte más 
alta de los Castro», sobre el miue 
ral ; desde la cual se medirán 50 me 
tros al O. colocAndose la 1 . ' estaca, 
de és ta al S. 600 metros 1» 2 *. de 
ésta 200 metros al E. la 3/,-do esta: 
al N . 1 200 met í os la 4. ' , do" és ta : 

200 metros al O. la 5.*, y midiendo 
de és ta 600 metros al S. se l l egará 
á la 1.* estaca, quedando asi cerrado 
el pe r íme t ro de las 24 pertenencias 
solicitadas. ~ 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , s? ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dia*. contados 
desde su fecha, puedan presei- t a r e n 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 26 de Noviembre de 1800.— 
E . Cantalapiidra. 

Hago saber: Que por D . Ramón 
Agui lar , vecino de Santa Lucia de 
ü o r d ó n , se ba presentado eo el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en e l 
dia 24 del mes de Noviembre, á las 
once y medía de la m a ñ a n a , una so
lici tud de registro puliendo 7 perte-
nencias para la mina de hulla llama
da Ampliaciáni Julia., sita en t é r m i 
no del pueblo de La Pola de Gurdóu, 
Ayuntamiento de ídem, paraje l l a 
mado «Vega-Poivo » Hace 1» nesig-
íiución de las citadas 7 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá como puuto de partida 
u<m caheata en la t ierra de Muí la 
Diez, y desde este punto al E . se 
medi rán 400 metrus, douiie se colo
cará la l . * estaca, de és ta al S. 100 
metros la 2.*, de és ta al N . ?00 m é -
tros. quedando de «¿te modo cerra
do el espacio de las 7 pe/teueticias 
eolicitadas. 

Y habiendo hecho couutr.r este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuioio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio dol presente edicto p a n que en 
e! termino de sesenta di?s, centados 
d-sde su fecha, pueibn presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los', 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l s r t . ¿4 de la ley 
de Minería vigente . 
. León 26 de Noviembre do 1P00.— 

E . Canlalaptedra. 

INTERVENCIÓN D E HACIENDA D E L A PROVINCIA. D E LEÓN 

RELIGIÓN nominal de los compradores de bienes desamortizados, que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa>a que llegando por este medio 
i . conocttnientn ae lúa interesados, puedan és tos realizar el pago de los plazos que a temían a SUÜ respectivos veucuniootos; en la inteligencia 
que de no verificarlo asi, q u e d a r á n desde luego mcursos en el I por 100 mensual de intereses de demora y demás que conforme á instruc
ción proceda. : , . 

893 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

El Ayuntamiento de.-.-.;....... 
El Ayuntamiento de. 
D. Plácido Barrios. 
El m ' s m o . . . . , 
D . J e sús Barrios. 
El mismo. 
D. Alberto Manso, por ces ión de 

D. Gumersindo G o n z á l e z . . . . 
E l mismo, por Idem id id 

SO VECINDAD 

La Robla 
Murías 
Vega de Yeres. 
Idem. . 
Puente Domingo Flórez 
Idem 

Madrid Idem. . 
Idem Idem. . 

Rústica 
Idem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Procedencia de la misma 

20 por 100 de excepciones 
20 por tiiO de ídem 
20 por 100 de.propios 
80 por 100 de idem 
21) por 100 de idem 
80 por 100 de idem 

. 20 por 100 de i d e m . . 
80 por 100 de i d e m . . 

Plaaoa .: 
que adeada Fecha del vencimiento 

3.* 
3.° 
3." 
3 . ' 

|25 Febrero 1901. 
1.* i d . — 

id . — 
i d . — 
id . — 
i d . — 

2.,,3.*, 4.*y5.* I . 'Agos to 18117,98,99y900 
2.*.3.*. 4.* vi».* 1.* Agosto I8W.98.99T900 

876 60 
18S 80 

14 20 
56 80 
73 32 

293 28 

3 600 » 
14.400 • 

León l . ' d e Enero da 1901.—El Interventor inter ino, Andrés Boado.—V. 'B. ' : E l Delegado de Hacienda, E . G. de la Vega. 
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1 
ADMINISTRACIÓN D E HACIBNDA D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Cumpliendo lo qua dispone el " t . 21 del Reglamento para la impos ic ión , admia i s t rac ión y cobranza del impuesto especial sobre ?! alcohol de 
19 de Abril de 1898, esta Adminis t rac ión publica n cou t inuac ióo lu lista cobratoria de las cuotas que á cada industr ial de lo» qua se dedican en esta pro-
Tincia á !a elnbomción (l« alcohol correspoode satisfacer en el aflo de 1901, con el 6u de que los que sa consideren agraviados puedan hacer la reclama
ción que estimen convenir ¡í su derecho, dentro del plazo do ochu días , ¡i contar del en que tenga lagar la inserc ión de la presento circular eu e) BO
LETÍN OFICIAL de ta provincia. 

A Ñ O D E l O O l 
LISTA C BHATORIA de las ouo'ris por patentes do elaboración de ülcoliol vinii ;u que han do hacer efectivas los iadustriales en la m'sma cumprendidog en 

el aiVi expresado, formuda por esta Adiuiii istracinu en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento del impuesto de 19 de A b r i l 
de 1898: 

m 

Kúmero 
de 

ordon 

1 
•2 
3 
4 
b 
6 
7 
tt 
9 

10 
11 
12 

N O M B R E S D E I O S I N D U S T M A I E S 

ü . Hipóli to Tcrbado 
> Facundo Espeso 
i Marcos Lazo 
> Abundio Fernandez 
• Florencio Valdahsn 

D ' Jotef J Rojo , 
D. Satiiroino GonziUez 

• José (iodos Rolo 
> Benito González Aparicio . 
> Au iom» ViUAu 
> Laureano Fida ig» 
• Valent ía Cabañeros 

V E C I N D A D D E L O S M I S M O S 

San Pedro de las Duern a. 
Idem 
Idem 
I lem 
Galleguillos 
I lem 
Idem 
Arenillas 
VillniDaiK 
Villademor de la V e g a . . . 
Toral de los Guzmanes . . . 
Villademnr de la V e g a . . . 

A Y U N T A M I E N T O A Q U E C O R R E S P O N D E 

GalteguiUoa 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
l ien) 
I lem 
Villamañíin 
Villademor de l» Vega. . 
Toral de lo» Guzmanes.. 
Villademor de U Vega. . 

Cuot* provi
sional 

P t u M CU. 

Corresponda 
al trimestre 

Pésela) CU. 

S 60 
3 60 

18 t 
18 > 

.'i 60 
3 iül 

18 i 
18 > 

a a » 
18 . 
18 a 
18 . 

TottlM •• 

• 90 
• 90 
4 SO 
4 50 
» 90 
> 90 
4 50 
4 &0 
. 90 
4 SO 
4 bO 
4 50 
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Esta Adminis t rac ión encarece a los Sres. Alcaldes la mayor publicidad posible & la presente circular, y adopten les medidas i>ecesarias p a n 
que ¡ legua á conocimiento de los industriales comprendido* «o la lista de referencia las cuotas que se les as'gna.para que pnedan reclamar centra ellas, 
si «o estuvieran conformes, en el pluzo anteriormente expresado. 

León 7 de Enero de 1 9 0 1 . - E l Administrador de H»c ienda , José M.* Gnerro. 

Clrealar 

Pnr» cumplimentar un servicio 
urgente que reclama el Centro D i 
rectivo, tan pronto como reciban los 
Avuntamienros el BOLETÍN OFICIAL 
donde pe publique la presente, pro -
cederán Jos Sres. Alcaldes de los 

Municipios donde tengan viñado 
destruido por la filoxera, i llenar las 
ensillas del Estado que fornarAn 
con sujeción »! modulo q u e s e i n 
serta i con t inuac ión de esta ci rcu • 
lar, teniendo en cuenta para ellolss 
reclamaciones qne hayan presenta' 
do Jos interesados,' ó fijar en ú l t imo 

t é r m i n o , por ap rox imac ión , aque l l a s 
cantidades que no puedan detormi 
narse concretamente en el n ú m e r o 

<fj0haat4re9S:de v iñedo y C!jpo.<para 
e l Teaoro. • . - • „ - ..< -

Los' Ayuntamientos qu» en t á r -
mino 'de quince días no remitan & 
esta Admimst rac ióu los datos en la 

forma que expré«a dicho modelo, 
quedarán sin incluir en el Estado 
geoeral do la provincia qne ha de 
remitirse al Ceatt ' i Directivo. 

León . 10 de .Enero de 1901.—El 
Administrador de Hacienda, J o s é 
Mana Ouerro. 

P R O V I N C I A DE L E Ó N A Y U N T A M I E N T O DK 

E S T A D O demostrativo de las reclamacionei áe ¡"ja m ta riquezi imponUle por destrucción de vinaspir la filoxera en este término mmieipa!: 

• Í 3 Í . 

| 
f 

PUEBLOS 

TOTAL. 

Número 
de hectáreas de vi
ñedo amillaradas 
en la localidad 

Riqueza 
imponible 
que tienen 
atignada 

.Petetu 

para 
el Tesoro 

Petetu 

Nú'nero de hectáreas invadi
das por la filoxera . . 

según las reclamaciones 
de baja presentadas y pen-' 

; dientes de resolución 

Riqueza ' 
con que habían 
-de contribuir 
' - después 

de la baja 

Pételas 

Cupo 
psra 

el Tesoro 

Petetu 

Difcronoia 

riqueza 

Pesetas 

Diferencia . 
de 

cupo 

Pesetas 

(Sello) 
de Enero de 1901 

EL ALCALDE, 

Arü.NTAMIBNTOS 

AlatUia consülucional de 
j M n 

Acordada por el Excmo. Ayun ta 
miento, y sancionada por la Junta 
municipal , la adquisición do ia casa 
n ú r c . 8 de la calle de B a j ó n , para 
ensanche de la citada vía y la de la 
Catedral, con la que linda por el Me
diodía, con arreglo al plano de o l i -
neación aprobado, se anuncia al 
público por medio del presente para 

que, dentro del plazo de quince d ías , 
p u e d a n presentar reclamaciones 
contra dichos ncuerdoi los que se 
crian con derecho á hacerlo. 

León 10 Enero de 1901.—Perfecto 
S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
£ 1 Burgo 

Se halla de manifiesto ea la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días el repartimien

to de consumos para el a ñ o corneo • 
te de 1901. Dentro do cuyopmso 
podrán los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que crean proceden-
tes. 

E l Burgo 9 de E^ero de 1901.— 
El Alcalde, Benito Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Roperueht del Páramo 

.Se halla terminado el repartimien
to de consumos, alcoholes y sal de 

este distr i to, que ha de regir en e l 
afio actual do 1901, y expuesto a l 
público en la Secretaria municipal 
por el t é r m i i o de ocho d ías . Duran
te loa cuales puede ser examinado y 
hacer las reclamaciones quo creye
ran oportunas; pasados los cuales 
DO serán o ídas . 

Ropernelús del P á r a m o y Enero & 
de 1 9 0 1 — El Alcalue, Antón C — 
P. M . del A . : Vicente Garabito. 



Alea l iU conitituciontl i i 
Baudo de faidetuefar 

TermiDBdo el repartimiento de 
consumos para el corriente ejercicio 
de 1901, ae baila expuesto a l p ú b l i 
co por térmiDO de i-ehodlas para que 
deotro de los cuales pnnda ser exa
minado por los contri bu;eutes en él 
comprendidos par» hacer los opor 
tuoae reclamaciones; pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Benedo? de Enero de 1 8 0 1 . — E l 
Alcalde, Santos Tejerina. 

Alcaldía cmsltlucional de 
Qrajal de Campot 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico t i tular de esta v i l l a , la que ha 
b r á de proveerse por concurso entre 
los aspirauten que mayores mér i t o s 
y servicios acre<titeii tener, sin que 
és tos sean menores de cuatro años 
y bajo las bates pigniei tes: 

1.* El nombrado d is f ru ta rá el 
aneldo de 996 pesetas, pagadas da 
los fondos muuicipHles por tr imes
tres vencidos, con la obl igac ión de 
prestar la asistencia facultativa á 
cien familias pobres de la localidad, 
constituida en una sola a g r u p a c i ó n . 

ü." El agraciado queda en líber 
tad para celebrar contratos con los 
d e m á s vecinos, que lo son en n ú m e 
ro de 300. 

3." Las instancias de los aspi
rantes se d i r ig i rán á esta Alcaldía 
en el plazo reglamentario de treinta 
d í a s , desde el eu q'ie se publique 
é s t e anuncio én el BOLETÍN O n c u t , 
de la provincia . 

Orajal di) Campos á 7 do Enero de 
1 9 0 1 . — E l Alcalde, Antonico S á n -
ches. 

PARTIDO J U D I C I A L DE MORIAS DE PAREDES 

Alaildi'i constitucional de 
t ^Cetronesdel Rio 

Terminado el repartimiento de 
consumos;sal y alooholes y sus re-
csrgus; para el año de 1901, se baila 

" expuesto al p ' íbl ico en la Secretaria 
del Ayuntsmieuto por espacio de 
ocho dias, '¿'tí» de o í r las reclama -
cioneB qu» ctintra el mismo se pre
senten; pasados los cuales no se rán 
atendidas. 
''"Cebron.es del R i í 8 de E n e r ó de 
1901.—El Alcalde, J o s é Ramos;—El 
Secretario, J e r ó u i m u López A l y a -
rez. . V;'; j ' • '.'•'. '•' !•• 

'••'.'•".•ÁlealfU* etfiiiiinétiiutl df: 
•* /¡rinunia ' 

Se halla expuesto al público por 
t é rmino do ocho dias él repart imien
to de consumos y padrón de c é d u l a s 
personales para el actual a ñ o natu
ral . Durante los mismos pueden 
examinarlo los vecinos y hacer las 
reclamaciones que crean convenien: 
tes; pues pasado el plazo no se aten
derá n inguna, " 

Armunia 9 de Enero d é 1901.— 
E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Harta 

Terminado por la Junta mun ic i 
pal el repartimiento de consumos 
de este Ayuntamiento , para el a ñ o 
dé 1901, ta halla de manifiesto en 
la Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de ocho dias, para oir las reclama
ciones, en cumplimiento de In pre
venido en el art . 301) del reglamento 
de 30 de ¿ g u s t o de 1896. 

Quintana del Marco 8 de Enero de 
1901.—El Alcalde, José Gu t i é r r ez . 

ARo de 1901.—Preiupnetio degattot carcelarios 
Repartimiento d e U cantidad de 3.620 pesetas62 c é n t i m o s necesaria para 

cubrir el presupuesto de gastas carce lar io» entre los pueblos del par
tida, tomando por base lo que todos y cada uno paga al Estado en e l 
presente afio por las contribuciooes directas de inmuebles, con arre
glo á la Real orden de 11 de Uar¿o de 1886. 

PUEBLOS 

Barrios de Luna 
C a b r i l l a n é s . . . . . . . . . . . 
Campo de la Lomba. . . . 
I .áocara 
Murías de Paredes 
O m a ü a s (LHS) 
Palacios del Si l 
Riello 
Sau Emiliano , 
Santa María de O r d á s . . . 
Soto y Amio 
Vldesamario 
Vegarienza 
Villablino 

Totalet... . I10 .8 r8 10 

Cóátribujen 
al Kstado, 

por inmneblea 

Pesetas Uta. 

6.503 36 
1 / . 3 I 2 SU 
5.809 60 

11.11b 00 
13.336 20 
S.i-il 60 
9.426 30 

13.668 30 
16.789 50 
6.732 90 

U.aO ' o . 10 
3.393 00 
8.918 64 

13.216 50 

« Total 
basa del 

reparto 

Pesetas Cts 

6.503 36 
l* .312 90 
5.809 60 

11.115 00 
13.336 20 

. 8.427 60 
9.429 30 

13.668 30 
16.789 50 
6.7-12 90 

11.205 40 
3.393.00 
8.918 6 

18.216 50 

140.858 10 3.620 62 

Capoa 

P t u . .CU. 

167 13 
316 44 
149 90 
285 65 
342 74 
216 59 
242 33 
351 28 
431 49 
173 04 
287 97 

" 87 20 
829 21 
339 65 

Correspon
de & cada 
trimestre 

Ptas-Cts. 

41 79 

79 n 
37 48 
71 41 
85 6( 
54 15 
60 58 
87 8!í 

107 .87 
43 26 
71 911 
21.8li 
57 31 
84 91 905 17 

' vecinos ambos del pueblo de Colom-
! brianos, y cuyo hur to FB realizó en 
' la noche del 8 al 9 de Noviembre 

ú l t i m o , sacándo las de las cuadras 
donde se encontraban, al parecer, 
por uo hombre y una mujer, g i t a 
nos, j óvenes , Eu cuyo sumario se ha 
acordado expedir la presente, por 
la que, en sombre de S. M . el Rey 
D. Alfonso X I I I (Q. D. O ) , y por su 
menor edad en el de su Augusta 
U a ú r e la Reina Regente del Reino, 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes procedan á la 
busca y .ocupac ión de dichas po l l i 
nas, poniéndolas , en su caso,con sus 
tenedores, si no acreditan su adqui
s ic ión legi t ima con personas de re
conocida responsabilidad y ar ra i 
go , con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, 
averiguando á la vez qu ién ó q u i é 
nes sean los autores del expresado, 
hur to . 

Dada en Pon ferrada á 31 de D i 
ciembre de 1900.—Juan A. Fort . . 
P. M . d e s : S . \ Francisco A . T r a 
vieso. 

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible la d» 3.620 pesetas y 
62 cé .timos, y la ba^e imponible 140.858 pesetas 10 c é n t i m o s corresponde 
á cada p í e n l o al respecto del 2'57 por 1<)0 del capo anual que se Bja en la 
penú l t ima casilla y en la ú l t i m a , lo que debe rán satisfacer anticipadamen
te coda trimestre. 

Murías do Paredes á 15 de Diciembre de 1 9 0 0 . — E l Alcalde.—El Se
cretario, Amaro Gu t i é r r ez . 

Alcaldía conttitucionalde 
Palaciet del S U 

Anulado por el Sr. Administrador 
de Hacienda de la provincia el ex
pediente de arriendo de los dere
chos Je consumo de este Ayun ta 
miento, á venta libre, para: el "año 
de 1901, sobró las especies d é v i cos , ' 
agnardientes, alcoholes, cerveza,' 
sidra y chaccli, aceites de todas 
clases, pescados de rio y mar, sus 
escabeches y'conservas, jabón duro. 
y blando, luci l ina, y arroz, queí so 
dediquen á la venta dentro ne e s t é ' 
Municipio, y las carnes vacunas, la
nar, cabrio y de cerda, que se con 
suman dentro del mismo eu el ex
presado mío, y bajo el tipo dé 5.859 
pesetas por coota para el Tesoro,, 
con m á s los recargos autorizados,' 
se sacan eu arriendo á púli l i ía su
basta los expresados derechos, la 
cual tendrá lugar encesta sala, cou-
sistnrial e l .d íá 1H de los corrientes, 
desde las doce de lá mafiána h ista 
las tres de la tarde, por el sistema 
do pujas á la llana, yenf icándofé en 
las dos primeras horas la subasta 
en conjunto de todas ]a8;menciona
das especies, y en ú l t i m a hora por 
partes ó irrupos. Y si esta sob ista 
no tuviese efecto por falta de licita-, 
dores, se anuncia otra segunda y 
ú l t ima para el di&28del mismo mes, 

Íior dicho sistema, cu los expresados 
ocal y horas. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto 40 la Secretaria mu
nicipal para cuantos deseen enterar
se de él y quieran tomar parte eu el 
arriendo. 

Palacios del S i l á 8 de Enero de 
1901.—El Alcalde, Mauuel Alvarez. 

t r í e n t e a ñ o natural de 1901 se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
d é é s t e Ayuntainiouto" por t é rmi í ió 
de o c h ó dias. Durante los c á e l e s 
puede ser examiniido por quieu lo I 
desee y hac« r las reclamaciones qqe ! 
crean, procedentes, pues t raáecu ' r r i r 
dos que sea'u no serán atendidas^ ';. 

Reyero 4 de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Eloy González. 

Alcaldía constitucional de. 
, V:• V k l & ' S m ~ Z » Í ! e H Í O ! : S . 

Coofeccmoado el reparto de con
sumos y cereales de este .Ayunta 
miento para el año actual de 1901 
por la Junta respectiva; se halla ex 
puesto al públ ico de: mapif iéstó en. 
el lócál .doude la Junta celebra etis^ 
reuniones, por t é rmino de ocho dias 
hábi les . Todos li s contribuyentes 
que quieran examinarlo, puedan ha
cerlo en dicho plazo y entablar cen-r' 
tra 'el mismo cuantas observaciones 
y reclamaciones j u z g u e n conve
nientes, p ü e s transcurrido no se rán 
o ídas . 

Val de San Lorenzo 8 do Enero 
de 1901.—El alcalde, Benito Prieto. 

JUZUADOS 

Alcaldía constitucional de 
Regen 

Confeccionado e l repartimiento 
vecinal de consumos para el co-

Don Juan Antonio .Kort y Ballocq, 
Jnez de ins t rucc ión del partido de 
Ponferrada. 
Por la preseate requisitoria hago 

saber á los de igual clase y mtinici 
pales. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes dé la policía 
jud ic ia l de la Nac ión , que en este 
Juzgado y Actuación de D Francia 
co Alvarez Travieso, en instruye su
mario por el delito de hur to de una 
pollina, pelo cardino, de 9afios, he 
rrada de las manos, cuyos cascos 
tiene un poco abiertos, propiedad de 
Marcelino Alonso Garc ía , y otra de 
pelo negro, desherrada de las cuatro 
extremidades y bastante vieja, pro
piedad de Justo Mar t ínez Gómez , 

Don Juan Antonio Fort y Bellocq, 
Jaez de ins t rucc ión del partido de 
Ponferrada. 
Por la preser.te requisitoria, que 

se expide en mér i ios ríe la causa c r i 
minal que se instruye á v i r t ud de 
denuncia formulada porToribia Gó
mez y González , vecina del pueblo 
de Tombrio dé Abajo, por Ibsdelitos 
de es ta tá y h u r t ó , de los que acosa 
á su nieto natural llamado Antonio 
F e r n á n d e z Gómez, y la mujer dé 
és t e , llamada Polonia Rubial y Cal
vo, y que vivían en su c o m p a ñ í a , y 
cuyas d e m á s circunstancias se i g 
noran, se cita y llama á los indica- . 
dos sujetos para que dentro del t é r 
mino de seis dias, contados desde la 
publ icación de la presente en la (?«• 
ceta i» Madrid y BOLETÍN .OFICIAL de 
I» ,provincia , comparezcan ante este 
Juzgado^con objeto de responder á 
los;cargos que les;resultan; bajo 
apercibimiento, en otro c a s ó ; dé ser • 
declarados' rebelde» y pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, encargo á t o 
das las autoridades y á los agentes 
q u é componen la policio jud ic ia l , 

'practiqiieo. cuán tas - diligencias es-' 
ter. & "su a lcancé j)ára conseguir 1« 
captura de-los'.precitados"•' Antonio 
Pernández" Gómez y su ésposa Po-

ílonia Rubial y Calvo, poniéndoles , 
en -so casó, á disposición de este 
Juzgado. - - - 1 

Dada en Ponferrada á 29 de D i 
ciembre de 1900—Juan A . For t .— 
P. M. de S. S.', F r a n c i s í o A . Tra- . 
vieso. ' " 

M O N T E 0 E P I E D A D Y C A J A 0 E A H O R R O S 
DE-LEÓN 

Acordado por el Consejo de g o -
bieruó hacer p rés t amos colectivos ó 
con hipoteca sobre fincas rús t icas 
en la capital y pueblos de la pro
vincia, se anunc i» por medio de es
te aviso para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda convenir 
esta clase de operaciones. 

Condiciones é informes se deta
l larán todos los domingos da diez A 
doce en las oficinas de este Estable
cimiento, Catalinas, o ú m . 7. 

León 10 de Enero de 1901,—El 
Director, R. Sanz. 

Ifflp. de la Diputaeifa proTinciel 

http://''%22Cebron.es

